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ORDENANZA NO 5.830-5t25
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAO DE COMODORO RIVADAVIA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTíCULO t": MODTFíCASE et artícuto 39 de la Ordenanza No 5.830/95
"Código de Procedimiento en Materia de Faltas',, el que queda
redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 39: D|SPóNESE que serán válidas, vinculantes y
plenamente eficaces en derecho todas las notificaciones,
citaciones y emplazamientos de presuntos Infractores,
realizados a su domicilio fiscal electrónico, en los términos de lo
normado en el artículo 3g de la Ordenanza N" 6500/9g y
modificatorias, de acuerdo a las formas, requisitos y condicione;
establecidas por Resolución No 0792120 del poder Ejecutivo, o
la que la sustituya en un futuro; produciendo dicho dómicilio en
el ámbito administrativo y judiciar ros efectos der domicifio fiscar
constituido. De manera excepcional y únicamente para los casos
que el presunto infractor no tenga declarado un domicilio fiscal
electrónico, las notificaciones, citación y emplazamientos, se
realizan personalmente, por cédula o por cualquier medio postal
en el domicilio que según constancias o registros municipales
tuviere el presunto infractor o aquel otro que según las
circunstancias de la causa se determine.

Las notificaciones podrán realizarse hasta veinticu atro (24)
horas previas, a la hora fljada para el acto procésai
correspondiente.

ARTíCULO 2': INCORPóRASE al texto ordenado de ta ordenanza N" 5830/95
ARTícuLo 3o: comuníquese ar poder Ejecutivo Municipar, dése ar Diario de

Sesiones, regístrese y cumplido archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DELCONCEJO DELIBERANTE DE LACIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA EN LA VIGESIMOTERCERA

EUNION, DECIMOSEPTIMA SESIóN DE TABLAS URRIDA EL 18 DE
DICIEMBRE DE 2025,
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